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de 1959. podrá tomar parte en el cir.ado concurso el r.crsomrt
operario con categoría de Almacenero de obra o taller.

Las solicitudes para participar en el concurso se efectuarán
mEdlante instancia, dirigida al Ilustrísimo señor Ingemero Jef~

provincial de Carreteras de Granada, eRcrita ce puño y le!.ra
del interesado, en la que se hara constar el tiempo de servIcios
prestados al Ministerio de Obras Púnlicas y anLígüedaü en la
categoría y los méritos que puedan aleg,arse.

El plazo d.e presentación de 1l1stanclas será de treinta día"
hábiles contados a partir del sigUiente a la pubJíc[;,ción de este
anuncio en el «Boletm Ofic.íal del Esrado}},

Granada, 11 de noviembre de 1970.-El Ingeniero Jefe.
Ulll-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 26 de octubre de 1970 por la que se
acepta la renuncia del Vocal titular del Tribunal
de oposiciones a plazas de Profesores ag"egados de
«Latín» de Institutos Nacionales de Ense11atlZQ Me~
dia y se nombra nuevo Vocal titular para susti
tuirle.

Ilmo. Sr.: Viste. la petición formulada por dofia ~1aría del
Carmen Bosch Juan, Catedrático de «Latín» cel Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Juan de Austria». de Barcelona.,
en súplica de que se acepte la renuncia que presenta 6 su car
go de Vocal titular del Tribunal de oposiciones a plazas de Pro
fesores agregados de «Latin» de Institutos Nacionales de En...<:e
fianza M;edia. convooodas por Orden de ,23 de febrero de 197ü
(<<Boletin OflciEÚ del Estado» de 6 de marzo) para el que fué
nombrada. por otra de '1 de ~ptiembre del mismo afio (<<Bole
t1n Oficial del Estado» de 30 de septiembre).

Este Ministerio. eneontrando razonadas las oo.u.sas que ale
ga la interesada. ha tenidc e. bien aceptar la renuncis al cita
do cargo y nombrar Vocal titular, en sustitución de la señora
Boseh Juan. a don José Javier Iso Echegoyen, Catedrático del
Instituto NaCional de Enseñanza. Medie. «Simancas» de Madrid
y Vocal suplente a dofia Rosa María Francia Soma.1o, Catedrá~
tico del In.stituto Nacional de En...o:eñanza Media mixto de Má
1aga.

Lo digo B. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de' 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional, Angeles Galino.

Ilmo. Sr. Director general, de Enseñanza Media y ProfesionaL

ORDE!i de 29 de octubre de 1970 por la que se
anuneta a concurso-oposíción plazas de Profesor
agregado de la Facultad de Filosofía 11 Letras de
la Nueva Universidad Autónoma de Barcelona.

Droo. Sr.: Yaca.ntes en ~ Facultad de Filosoffa y Letras de
la Nueva UmverSldad Autónoma (J Barcelona las plazas de
Profesor agregado que se indican:

«Historia de los fenómenos sociales».
«Literaturas hispánicas medievales».

Este Ministerio. de conformidad con la propuesta del Deca-.
nato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, ha resuelto anuncit.,r las mencionadas pla
zas, para su proVisión. en concu"so-oposición, en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo deberán re
unir los requisitos que se eXigen en las normas d~ convocatoria
que se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Su
perior e Investigación. rigiéndose el concurso-oposici6n pOr los
preceptos legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. l. para- su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, .29 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director general de Enseiíanza Superior e Investiga.
c1ón.

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a concurso-oposición,
en turno libre, las plazas de Profesor agregado que en la mi&
~a le sefialan,

Esta Direcd¿n GenET8.1 hace públicas la.:; nermas por la" que
se habfá de regir el mencionado c:mcurso-oposición, y que son
las &iguicntes:

1. Normas f,'f'nerales

1." El coní'urso-oposicif)n s ~ regiTá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre eE~ uctura de las Facultades Universitarias V su Profe
sO"ado; Reglamento General para Ingreso en la 'Admlnistra
ci;'!} Púb1i,~a, aprobado pet Decreto 1411/1968, de 2,' de junio;
Ley 45/1968. de 27 de julio. y Orden ministerial de SO de mayo
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
o~os¡ciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobieno 315/1f'64. de 7 de febrero. por el que
se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

1l. Requisitos

2.l!i Para ser admitidos al concurso-oposición se requieren las
condidon.::s siguientes:

A) Ser espaflol.
B) Haber cumplido veintiún afias de edad.
C) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración local, ni ha
llarse inhabílítado para el servicio de funciones públicas.

D) :laber aprobado los ejercicios y cumplido todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad inf~cto-contagiosani defecto H
sico o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) 0a: ecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes ~ualquiel'a de las circuns

tane:' ; sLguientes:
a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos como mínimo en cualquiera
de las Im:titudones que se expresan a continuación:

a') Universidades (Iel Estado, Institl.ltos de investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Ce.. fejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva
mente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial o Deusto, mediante certificación expedida por los Recto
re o DIrectores de los mismos.

e') Centros de Estudios Universitarios, mediante certificación
exp.edida por la Secreta'ia General de la Universidad de Ma
drid, visada por el Rectorado de la misma.

d'} Institutos de Estudios Políticos, mediante certificaci6n
expedida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además. la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San clemente, de
Bolonia (Italia), ql,le se acreditará mediante la certificación del
Hector del mismo, en la que constará. además, la condición de
becario del mismo.

f'} Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además, la condición de colaborador o investi
gador del interesado

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas: con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres
pon~:iente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se justificará median
te certificación del Director de la misma.

i'} Instituto Católico de Artes e Industria de Madrid. me
diante certificación expedida por la Secretaria Gene~al de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Cent:ros universitarios o de Ensefianza Técnica Superior
del extranjero, de carácter oficial, mediante certificación expe
dida por los Rectores o Di:-ectores de los respe~tivos Centros,
debidam:mte legalizada

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio
con tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas del servicio social. 51
se trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta días de plazo para
presentar los documentos una vez terminad;). la oposición, con
forme lo determina el articulo 4." del Decreto 1411/1968. de
17 de junio.

111. Solicitudes

3.$ Quienes deseen tomar parte en los concursos~op05iciones

dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza
Superior e Investigación dentro del plazo de treinta días há
bi;es, a partir del siguiente al de la Publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el
domicilio del aspirante y número del documento nacional de
ic:entidad y que reúnen las condicicnes exigidas que se espe
cifican anteriormente, debiendo rc:aciona.... todas las que le afec
ten. que se referirán a la fecha de expiración del plazo sefta..
lado para la- presentación de las instanciaa.
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Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.& La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderé. que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha en que fueron entregadas en los
Centros a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por
derechos de formación de expediente y 500 pesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad de 600 pese
tas a que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro. de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de
la Ley de procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins
tancia el resguardo correspondiente, en el que habrá de espe
dficarse necesariamente la denominación de la plaza de Pra
fesor agregado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifi
cación acreditativa de la función docente o investigadora y el
eBcrito de presentación por un Catedrático de Universidad o
d'"' Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualida
des y labor realizadas por el aspirante. debidamente informado
por la Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela res
pectiva, cuando se trate de persona afecta al Centro o a Una
Universidad extranjera, y por el Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas si se trata de perscnas que hayan realíza
lo labor investigadora, bien en el propio Consejo o en otros
Centros de investigación nacionales o extranjeros.

5.'" Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, para que en un plazo
de diez ellas subsanen éste o acompañen los documentos pre
ceptivos. por la Dirección General se aprobará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará
en el «Boletln Oficial. del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
e: articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en
el plazo de quince días hábiles. a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo ante
rior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución áprobando la lista definitiva. que
se publicará en el «Boletln Oficial >del Estado».

Cont:-a la anterior Resolución les interesados podrán inter
p -ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de
quince Jlas hábiles. a partir del siguiente al de la publica
ción de aquélla en el «BoleUn Oficial del Estado».

IV. Tribunal

6.3. El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá- per
tenecer al Consejo Nacional de Educación o a las Reales Aca
demias o al Consejo Superior de Investigaciones Cientificas en
calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Universidad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela '1'écnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profe
sores agregados de disciplina igual o análoga a la que es obje
to de provisión, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especia
lizado en la disciplína o en materias similares. designado por
el Ministerio, a propuesta en te':'na, del Consejo Nacional de
Educación, de acuerdo con 10 d-ispuesto en la Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivos su.
plentes.

7.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir, notificándolo a este Ministel1o, y los aspirantes po
drán recusarlos cuando concu~ran las circunstancias previstas
el el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los e'xámenes

S.l!. Una vez constituido. el Tribunal acordará y publicará
en el ({Boletín Oficial del Estado», con quince dias de antela
ción. la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la pre
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso, para determinar, el orden er que habrán de actuar los
mismos y la fecha. hora y lugar del comienzo del primer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivOt! el anuncio
deberá hacerse público por el Tribunal en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se juzguen convenientes para facilitar su amplio
conocimiento con veinticuatro horas al menos de antelación.

9.' En nin~n caso podrá exceder de ocho meses el tiem
po comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el
comienzo de los ejercicios.

VI. Ejercteios

10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públi
cos y se ve~ificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribuí1al los opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,

método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asi como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso·oposici6n consistirá en
la presentacIón y exposición de la labor pel'sonai del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discu~

sión de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime
oportuno el Tribunal. Los opositores formularán por escrito. que
entregarán al Tribunal en el momento de su intervención, el
juicio critico que les merezca la. labor docente y c1entIfica pre
via de sus coopositores

La réplica de éstos se hará en cada caso a continuación de
aquella lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al Tri~

bunal, en un plazo de veinticuatro horas.
13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral del

estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina durante el plazo máximo
de una hora seguida de discusión, como en el ejercicio ante
rior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición durante una
hora como máximo de una lección elegida por el opositor entre
la,,: de su programa, y cuya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición durante
una hora como máximo de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suelte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunIcará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo po
drá utilizar los libros. notas, materíal, etc., que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter prácti~

ca y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su constitución, reglamentará- y hará pública, según
12, naturaleza de la disciplina. la forma de realizar estos tra~

bajos, el último de los cuales habrá de ser expuesto por es
crito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios eseri·
tos al terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera ha·
cerse. en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri~

cados por el Presidente, se conservarán hasta que se verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriores en una urna, que
quedará. lacrada y sellada. bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento de selección si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspiran·
tes carece de los requisitos eXigidos en la convocatoria se le
excluirá de la misma, previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción or
dinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración que for~

muIó y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Di·
rección General de Enseñanza Superior e Investigación.

VII. Calificadón de los ejercicios y propuesta-

19, Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuer·
da la exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejer
cicio, en el que bastarán tres votos adversos para que los opo
sitores puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circuns
tanciada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de
los Jueces ent'·egará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que, a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos informes serán comu~

n1cados a todos los miembros del Tribunal y se unirán al ex
pediente.

22, La- votación será pública y nominal, y se necesitarán
tres votos conformes para que haya propuesta. cualquiera que
sep el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación
entre los que hayan alcanzado más votos, y si tampoco en éstas
se lograse, se declarará no haber lugar a la provisión de la.
plaza.

Cuando sea una sola la pla~ objeto de la provisIón, el
Tribunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya
alcanzado el mayor número de votos der.tro de la condición es
tablecida en el párrafo anterior. En otro caSó. reunido el Tri·
bur..al al dfa siguiente de la votación definitiva y convocados
los opositores por él designados, el Presidente -les irá llamando
por el orden que ocupen en la lista formada en virtud de di.
cha votación para que elljan plaza entre las vacantes, ya por
Sf, ya por persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
za:; ni la designase en instancia formal o por persona debida.
mente autorIzada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal en
el caso p:-evisto en el párrafo anterior. cada opositor será pro-.
puesto para la plaza elegida, sin c;_:e contra esta propuesta que
pa recurso alguno.
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23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la
misma y en el 'térrmno de tresdias, a partir de la fecha de
aqué1l~ ~ elevada .con el -expediente del concurso-oposición
po~: el Presidente d.el Tribunal al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribuna~ presentarán
ante este Departamento dentro del plazo de tremta dias há
bi:es. a l&rtir de la. publicación por el Tribunal de IR propues
ta formulada. los documentos que a c0ntinuación se sefialan:

1.° Partida de nacimiento.
2.° Titulo de Doctor.
3.° Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4.0- Certificación de no padecer enfermedad infecto-conta

giosa ni defecto fislco o psíquico "1;e inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo CJ Sanidad Nacional o por cuah,i.uier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de sanidad.

5.0 En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha
ber cumplido el servicio social o de estar exentas de su cum
plimiento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3.0 y 4.0 deberán
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que tenniDe el plazo de presentación. '

En defecto de los. documentos concretos, acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la' presente convocatoria, se
podrf.n acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, nó presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados. y qued.arán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la responsabilidad en que hubieran podIdo incurrIr por
falsedad en 1& instancia a que se refiere la norma tercera de
esta convocatoria: En este caso, el 'l'ribunal formulará propues
ta adicional, efectuando nueva votación, confonne al procedi
miento señalado en la norma 22' de esta convocatoria, entre
los asp1r~tes que hubieran aprobado los ejercicios de la opo
sición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de fun
cIOnarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa acreditando su condición
J cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez nombrados, deberán tomar posesión de su destino den
trr del plazo de un mes, a contar desde la notificación del
nombramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo di5
p1,;.esto en el artículo 57 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

En el ~to de toma de posesión se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis~
trativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma establecidos en 1& Ley de Procedimiento. Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la e5truc~
tura orgánica de la enseñanza. en especial. de los Departa
n:entos universitarios, los' Profeso::-es designados podrán ser ads
eritos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al desempeño de la disciplina que haya venido a
sustituir o a desarrollar la que tenlan dentro de su Uníver
&ldad.

Madrid. 29 de octubre de 1970.-EI Director general de En
sefianza- Superior e Investigación. Juan Echevarria Gangoiti.

ORDEN de 30 de octubre de 1970 por .1a que. se
anuncia,·a concuTso-oposición la plaza de Profesor
agregado de «Fisiologfa vegetal» de la Facultad de
Ctencias de la Universidad. de Salamanca.

Dma. Sr.: Vacante en la Faeultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca la plaza de Profesor agregado de «Fisiología
vegetal».

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del De
canato y Rectorado resPectivos y previo informe de la Comlsión
Superior de PersonaL ha resuelto anunciar la menciona-da plaza.
para su provisión, a concurso·oPosición. en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que

se publiquen pOr la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación, rigiéndose el concurso-oposición por los precep~

tos legales que en la~ mismas se sefialan.
Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gLarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 30 tie octubre de 1970.

VIILAR PALAS!

Ilmo. Sr. Dil"€'dor general de Enseñanza Superior e Investigación.

AN UN (:10

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca, para su provisión, a ('oncur~Q-oposición,

en turno libre, la plaza de Profesor agregado <le «Fisiología
vegetal»,

Esta Dire<;ción General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso·oposición, y que son
las siguien tes:

1. Normas yenerales

1.<1, El concurso-oposición se reg'irá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructura de las Facultades Universitarias y su profesora
do; Reglamento general para mgreso en la Administración PÚ
blica, aprobado pOI Decreto 1411/1968, de 27 de junio; Ley. 45/
1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,
sobre constitución de los Tribunales en los ~oncursos-oposicio
nes a plazas de Profesores agregados. y Decreto de la Presiden~

cía del Gobierno 31511964. de 7 de febrero, por el que se aprueba
la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Esta<lo.

Il. Requisitos

2.a. Para ser admitido al concurso-oposición se requieren las
condiciones siguientes

A) Ser españOL
B) Haber cumplido veintiún años de edad.
C) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cwnplido todos los re~

quisitos necesarios para la obtención del titylo de Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No pa<iece:r enfermedad ínfecto-eontagiosa ni defecto fí
sico o psiquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cias siguientes:
a) Haber desempefiado función docente o investigadora efec

tiva durante tres cursos completos como mínimo, en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga·
ciones Científicas, acred.ltacta mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
co-rial o Deusto, mediante certificación expedida por los !recto
res o Directores de los mismos.

e') Centros de estudios universitarios mediante c·ertificación
expedida. por la Secretaria General de la Universidad de Ma
drid. visada por el Rectorado de la misma.

d') Institutos de estudios pol1tioos, mediante certificación
e}.1Je<iida por el Director del mismo, en la que se hará constar,
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Real Colegio Mayor Albornociano de San <?l~me?te de
Bolonia (Italia), que se acreditará m~diante ,la certlflCa~l?n del
Rector del mismo, en la que constara, ademas, la condl~lón de
b€-cario del mismo. . ,.. .

f') Junta de Energía Nuclear, que se Justl~lCara medIante
certificación expedida por el Presidente de la mIsma, en la qu~
se hará constar. ademas. la condición de colaborador o investI-
gador del interesado. .

g') Universidades de la Iglesia. legalmente reconOCIdas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificaclón del Rectorado correspon-
diente. . t'f' ,h') Escuelas Técnicas SuperIores, que se JUS 1 lcara me-
diante certificación del Director de la misma.

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
diante certificación expedida por la Secretaría General de la
Universidad de Madric con el visto bueno del Rect;orado.

j') Centros Universitarios O de Enseñt.J.IZa TécJ?-lca. ~uperior
del Extranjero, de carácter oficial, mediante certíf~caclOn expe
dida por los Rectores o Directores de los respectIvos centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático de Centros docentes de Grado Medio,
con trcR aúos completos de ejercicio en la Cátedra.

H) Huber cumplido o estar exenta¡; del Servicio Social, sI
se trata -de aspiran:ef. femeninos. Este requisito ha d.e tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta ellas de pl~o pal'a


